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... soUcita ser, admitido al concurso para ocupar
una plaza en _ por el citado
orden de pI eferencia. convocada por Resolución de la Subsecr&-
taria de Economfa y Hacienda de .

Declara que en le" fecha de la Resol~~ión indicada ha com-
pletado , años de servicios efectivos en el Cuerpo
y que tom6 posesión de su último destino en de .
.................. de 19...... .

Igualmente expone que {3) .

insta.~~í~ según se justifica en anexo a esta

(Lugar. fecha ir firma)

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DE ECONOMIA y HACIENDA.'

(11 Activo. supernumerario. excedente voluntario'. etc.
(2) Centro, Aduanas. AdminIstración Puerto Franco. Organismo o

Delegación de Hacienda de...
(3) Se harán constar 108 méritos O clrcunstancia.a personaJes que

se estimen convenientes. '

MINISTERIO

DE EDUCACION Y· CIENCIA

3310 RESOLUCION de 9 de enero de 1984, del Con!efo
Superior dB Investigaciones Cienttficcu. por la que
se convoca concurso-oposición para cubrir 45 pla
.za3 de Ayudantes de Investigación del Organismo
(31 plazas .n turno libre)' 24 en.tumo restrtngk1oJ.

Vacantes 46 pla.zas de Ayudantes de Investigación en la
plantilla del Conselo Superior de Investigaciones' Científicas.
'1 de conformidad con la Reglamentación General· para el ingre
'0 en la Administración' Públlca. aprobada por Decreto 141Lf
1968. de Z1 de junio. y cwnplido el tramite preceptivo de su
aprobación por la" Presidencia del Gobierno. según determina
el articulo 6.", 2. d) •.del Estatuto del Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos. aprobado por Decreto 204211971, de
23 de julio. se resuelve-cubrirlas de acuerdo con las sIguientes,

Bu. de -la CODVoc.torta

L NORMAS GENERALES

1.1 Número de plaza...

Se convoca concurso-oposici6n para cubrir 45 plazas en 1&
Escala de Ayudantes de Investigación del Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas. de acuerdo con la siguiente- dis
tribuci6n:

a) Veintiuna plazas en turno libre.
b) Veintid6& plazas en turno restringido para promoción

entre funcionarios del propio' Organismo del nival inferior,
según establece el a.rt1eulo 8.0

• 2. del Decreto 2043/1971. de 23 de
Julio. modificado por ei Decreto_ 3476/1974. de 20 de diciembre,
y recogido en la Orden del Ministerio de Unlversidadese Inves
tigaci6n de 3 de marzo de 1980 (50 por 100 de las vacantes).

c) Dos plazas en turno restringido entre personal eventual.
interino o contratado (laboral o administrativo). que se encuen
tren desempeiiando plazas de igual categoria a las objeto de
esta convocatoria. a que se refiere la disposición adicional se
gunda de la Ley 7011978. de 26 de diciembre (9 'por 100 de va-
cante~¡}. .

Si en alguno de 108 turnos restringidos quedaran plazas
sin cubrir, éstas se acumularen a las anunciadas· en turno libre.

Las vacantes objeto de esta convocatoria serán asignadas a
las siguientss localidacies: .

Turno llbre:-eastellón.una plaza; Granada, tres plazas;
Salamanc~, una Plaza: Santa. Cruz de Tenerife. una plaza; Bar
celona. siete plazas; Pontevedra. una plaza. y Madrid, siete
plazas. . .

Turno restringido.-(ArtJéulo 8.". 2. del Decreto 2043/1911 mO:
dificado por Decreto 3476/1974. de 20 de diciembre, y recogido
en la Orden del Ministerio de Universidades e Investigad6n de
3 de marzo de 1980.) Santa Cruz de Teneri!e, una plaza: Grana.
da. una plaza; Almena. una plaza; Murcia. dos plazas; Córdob&,
una plaza: Valenci~. una plaza; Sevilla. dos plazas: Málaga.
una plaza. y Madrid. 12 plazas.

Turno restringido.-(Ley, 7011978, _ de 28 de diciembre.l }v,fa
drid. dos plazas.

1.2 Sistema selecttvo.

La selección de los aspirantes se realizará. mediante. el 'siste-
ma de concurso-oposición. ..

Pase de, concurso.-En esta lase. que no tendrá. carácter el1.
minatorlo. se valorará con un punto por c~da ado, o· fracción

de- servicios en el Organismo. en tunciones análogas 8. las plazas
objeto de esta convocatoria. con un máximo de siete puntos.'

Fase de oposicl6n.~Las pruebas a realizar por los aspirantes
. serán corr.unes & loa tres, turnos.

Primer ejerc1clo.-Conststirá en la realización de un test de
. rssjJuestas alternativas, basado en el temario ¡;{lobal de la con·
vocatoria, en el plazo máximo de treinta minutos.

Segundó ejercicio.-Resolver. en al plazo mb1mo de dOI
horas, tres problemas de cálculo basados en el programa de
cálculo y estadística que figura como anexo en esta oonvOCl\toria
(anexo n. ,

Tercer ejercicio.-Desarrollar por escrito, ~ el 'plazo de dos
horas. dos temas sacados a la suerte¡ el primero, del 1 al 18.
Y el segundo. del 19 al 37. . ~ _-

Este ejercicio será leido por los' aspirantes en s.e~t6n pública
ante el Tribunal.

1:3 Caractertsticas de !asptuz4B.

al Las p:azas objeto de Mta. OOHi'OCatoria estAn sujetas a lo
seftalado en el Rstatn to de 'PersIXl&1 -al Servicio de los Orga
nismos Autónomos ya las ·aormas que lo desarrollen. y estarán
dotadas coner .'>'ll'M.rio 'íI demás emolumentos que figuran en el
presup uesto del Org.ewismo. a tenor de 10 dispuesto en el Real
Decreto 1003;'1877. de 13 de mayo. por el que se regula el régi
me:l2. ecoo6mico del personal al ,servicio de los Or¡anismos autó-.
nomos y demAs disposiciones complementarlas.

bl Las personaa que obtengan las plazas a que se refiere'e. prese.nte convocatoria estarán 'aometidas· al régimen de in·
(;'Ompatibilidades que determina el articulo 53 del Decreto 2()431
1971. por el que se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio
de los Organismos Autónomos., así come a lo establecido en la
Ley 2011982. sobre incompatibtUdades.

a. REQUISI~S DE LOS ASPIRANTES

2.1 Para ser. admitidos a la práctica de las pruebas selectivlllJ
será necesario reunir los siguientes requIsitos:

a) Ser espaftol.
b) Tener cumplidos los dieciocho a:f!.os' de edaci. ..
e) Estar en posesión del. titulo de Bachiller Superior. o equt:

v~lente (se consideran equivalentes los Utul08 de Bachiller Su
perior de acuerdo con el dlctamen emitido por el Consejo
Nacional de Educación en fecha Z1 de enero .de 1974 y la Orden
del Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de noviembre
de 1975. los titu10s de. Bachiller Laboral Superior. Bachiller
Técnico Superior f Formación Profesional de segundo grado.
Tener aprobados, todos los cursos de. Bachillerato con sujeción
a. planes extinguidos. as! como seie .cursos de Humanidades
con dos de Filosofía de la carrera Ecles1l1sUca y los de Maestro
de Primera Enseñanza. Aparejador. Perito. Arquitecto. Técnico
o IngenierQ Técnico o Graduado -Social con titulo de Bachiller
Elemental o cuatro cursos de Bachillerato).

dl No padecer enfermedad O defecto físioo que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e} No haber sido separado. mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado 0_ de la Administración Local.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de· funciones públicas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el pla~o de rresentación de solicitudes .y
gozar de los mismos durante e procedimiento de selección
hasta el momento de su nombramiento.

2.2 Además de los requisitos exigidos en el apartado ante
lior, los· aspirantes a las plazas convocadas en turnos restrln-·
gidos qeberán reunir las siguientes condiciones:

al Turno restringido según establece el artículo 8.". 2. del
Decreto 2043/1971. de 23 de julio. modificado por el Decreto 3476/
1974. de 20 de diciembre. y recogido en la Orden del Ministerio
de Universidades e Investigación de 3 de marzo de 1980: Ser
funcionario de carrera del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas perteneciendo a otras Escalas o plazas de diferente
especialidad o nivel inferior a la convocada. siempre que éstos
se encuentren en pos.eaión de la titulación académica se:f!.a1ada
en el apartado 2.1. c).

En el supuesto de encontrarse en situación de excedencia.
voluntaria, no se deberá estar inhabilitado para el ei'erc1cl0 de
funciones públicas.

b) Turno restringido Lev 7011978. de 28 de diciembre: PreS·
tar servicios con carácter eventual. interino o contratado en
plazas de igual categoria a las objeto de esta convocatoria en el
Organismo .convocante.

3. SOLICITUDES ,-.

:3.1 Qulen~s deseen tomar parte en estas pruebas selectiva!
deberán hacerlo 'constar en instancia por duplicado, según el
modelo oficia! normalizado. aprobado por Orden de 1& Presi
dencia del Gobierno de 28 de dicieII1bre.de 1978 (.Boletín Otlcial
del Estado_ de 16 de'febrero de 1979). En Ia,sollcitud se hará
constar lo siguiente:· ,

a) Manlf'estar los aspirantes· q~e re(men todos los r8qUisitos
exigidos en la convocatoria. indicando .e1 nÚmero del documen~
to nacional de jdentidad. as! como el turno a que se presentan

b) Comprometerse. en caso de obtener la plaza, a Juru.. (
prometer pQr su conciencia y honor cumplir ·fielmente las obli
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gaetanas del puesto. de trabajo. con lealtad al Rey, guardando
y haciendo guardar la Constitución como norma funQamf'ntal
del Estado.

-3.2 Organo a quien _se dirigen.

Las solicitudes, en duplicado elemplar, se dirigiritn al ex('e~

lontísimo se:f\or-Presidente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas. debidamente cumplimentadas en - el citado
impreso normalizado.

3.3 Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días; 'Contados a par
tir del sigUiente al de la publica"ción de la conVQl--aturia en el
.. Boletín Oficial del Estado.. ,

3.4 Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
del CQnfjejo Superior de Investigaciones Científicas. Serrano. 117,
Madrid-O, o en, los lugares que determina el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

S.S Importe de lo. derecho. de examen para tomar parte en
las pruebas selectiva•.

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas para el turno
libre y de 500 pesetas para los tumos restringidos.

3.8 Forma d.efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se ingresará en la Habilitaci4n
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas o bien por
giro postal telegráfico. haciéndose constar en esta caso, en la
solicitud. el número y fecha del ingreso.

3.7 .Defscto sn las .olicitudss.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministI'ativo. se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez dias subsane la falta o acompafie los docu.mentos pre
ceptivos, apercibiéndole que si no 10 hiciese se archivaria su.
instancia sin más trAmite.

4. ADM:ISION DE ASPIRANTES

4.1 Listas provisionales.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el exce
lentísimo Beilor Presidente del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas aprobará las listas provisionales de admitidos
y excluidos de cada uno de los turnos. las cuales se harán
públicas en el .Boletín Oficial del Estado•. En estas listas ha
brán de aparecer, al menos. el nombre y apelUdos de los can·
didatos y el número de su documento nacional de identidad.

".2 Errore. en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran apreciarse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3 Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la .lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince dias, a partir del siguiente !lo su publi
cación en el -BoleUn Oficial del Estado., reclamación, de acuer
do con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4 Ltstti ekftntttva.

"Las reclamaciones serán aceptadas el rechazadas en )a Reso~
lución que se publicará en el -Boletin Oficial del Estado.. por
la que se aprueban las listas definitivas, en la que se consig
nará el número del documento nacional de identidad de los
interesados.

En listados independientes figurarán los aspirantes. admitidos
a cada uno de los turnos convocados.

·4.5 Recurso contra la lista dsfimtiva.

Contra la resolución definitiva podrAn los interesados inter·
poner recurso de alzada ante el excelentfsimo señor Ministro
de EducacIón y Ciencia en eJ plazo de quince días, de confor
midad con el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

~ l. DESIGNA.ClON. COMPOSICION y ACTU~CION DEL TRIBUNAL

5.1' .Tribunal caUficador.

El Tribunal calificador será designado por el excelentísimo
sef\or Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas y "se pubUcará en el -Boletín Oficial del Estado...

5.2 Composición del· Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes
miembros: "

Presidente: Un Profesor de investigación, -designado por el
Presidente del Organismo.

Tres Vocales nombrados por el Presidentea propuesta de la
Comisión Científica, entre personal perteneciente a las de Cola
boradores CientfficoB 10 Titulados Superiores Especializados.

Un representante de la Dirección General de la Función
Pública. _

Secretario: Alituará de Secretario el más Joven de los tres
Vocales nombrttdos por el Pre;sidente a propuesta de la Comisión
Científica.

-S~3 Abst'ención V recusación.

·Los miembros del Tribunal debel-im abstener~e d1 intervenir.
notificándolo a ia~ autoridad convocante. y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las Circun~tancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4 Actuación)l constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la aslstencla
como mínimo de tres de sus miembros, titulares o suplentes.
indistintamente. ;"

&. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo del. concurso
oposición figura como anexo de esta. convocatOlia.

6.2 Comienzo

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios. .

6.3 Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

8.4 Orden de actuación de los opositare•.

El orden de actuación de los opositores se efectua·rá median·
te sorteo público. cuyo resultado se publicará en el ..Boletfn
Oficial del Estado.•

6.5 Llamamiento.

El llamamiento de los asptrsntes será único, salvo casos de
tuerza mayor, debidamente justificados y llbremente apreciados
por el Tribunal.

e.6 . Fecha, hora y lugar del comien.w de lo, ejerctcio•.

El Tribunal, una vez constituido. acordará la fecha, hora y
lugar, en-que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el -Boletín 01ici&1 del Estado. al menos con quince días
de antelación.

6.7 Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebraCIón de los restantes ejerciciOS en el -BoleUn Oficial
del Estado... No obstante. estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales en que se hayan celebrado
las pruebas con veinticuatro horas de antelación a la realización
de los mismos.

e.8 Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección 11e·
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le exclui
rá de la misma, previa audiencia con el propio interesado, pa
sándose.. en su caso, a la Jurisdicción ordinaria, si se apre
ciase inexactitud en la· declaración que formulO.

7, CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 Los ejercicios de que consta la fase deop05ición tendrá
carácter eliminatorio y se valorsrán de cero a diez puntos,
siendo imprescindible para superar cada ejercicio haber obte
nido cinco puntos como minimo.

7.2 Calificación final.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las
calificaciones parciales de aquellos aspirantes que no haya~

resultado .eliminados en ninguno de los dos eJercicios má.s la
obtenida en la fase de concurso. En caso de fgualdad de pun
tuaciones de dos o más aspirantes. tendrá preferencia el de
mayor edad.

e. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los .aspirantes el Tribunal pu
blicará relaciÓn' de aprobados. por orden de puntua-eión. no pu
diendo rebasar éstos el n'Omero de plazas convacadas en cada
uno de los turnos.

8.2 Propuesta de aprobado~~'
El Tribunal elevará. la relación de aprobados al excelentísi

mo señor Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
Chintificas para que éste elabóre la propuesta de nombramiento.
Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad, a los exclusivos
efectos del articulo 11.2 del Decreto 141V1968. de 27 de junio,_
el acta de la última sesión, en la que deberán figurar, por
orden de puntuación. todos los aprobado:s que habiendo supe
rado todas las pruebas excediesen del número de plazas con·
vocadas. .
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- 8. PRESENTACION.DE DOCUMENTQS

9.1 DocUl7Wlnw..

Los aspirantes aprobados presentarAn en" la Secretaria Ge
neral del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas los
documentos siguientesl

a) Certüicado de nacimiento, ex~ido por el Registro ClvU
correspondiente.

b> Copia auténUca Q- fQtooopta (que deberá presentarse
acompañada del orlgiDal para su compulsa) del tfJulo exigido
o certificado académico de los estudios realizados y justificante
de haber abonado 108 derechos de expedición.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto ffsico que imposibilite para el servicio.
Este certificado deberi ler expedido por alguna de las Dele
gaciones Territoriales del Ministerio de Sanidad y Consumo.

d) Declaración. balo su responsabilidad, en la que haga
constar no haber sido sometido a expediente disciplinario en
el servicio al· Estado, Administración local o inStitucional, Di
hallarse inhabilitado para el eieroicio de funciones públicas.

Los documentos descritos en el apartado 9.1 son los corres
pondientes a los aprobados en turno libre.

Turno restringido del articulo 8.0
, 2, del Estatuto de Personal

al Servicio da los Organismos Autónomos:
a) Certificación de su hoja de servicios por la que se acre

dite su condición de funcionario. expedida por la Sección de
Personal, actualizada a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

1.» Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentar
acompañada del original para 8U compulsa) del titulo exigido
o certificación académica de los estudios realizados y justifi
cante de ,haber abonado loa derechos para su expedición.

el Los funcionarios que se encuentren en situaciÓn de· &xc&
dencia voluntaria presentarán. además de los indicados en el
párrafo anterior, declaración bajo su responsabilidad en la que
haga constar no haber sido sometido a expedienté· disciplinario
el1 el servicio al Estado. Administraci6n local o instituc..onal.
ni hallarse inhabUitaclo para el ejercicio de funciones púb..icaa.

Turno restringido de la disposición adicional lleA'Unda de la
Ley 70/1978. de 26 de diciembre. y articulo l.- del Real Dear&
to 542/1979 (rectificado). de 20 de febrera:

Los aspirantes aprobados deberán presentar 101 documentos
definidos para el tumo. Ubre, los que podrán sustituirse por
una certüicación de la hoja de servicios. acreditativa de cumplir
los mismos. expedida por la Sección de Personal. especificando
en la misma el cumplir los requisitos señalados en la base 2.2. b).

9,2 Plazo.

El plazo de presentación será de treinta·dias hábiles a partir
de la publicación de la Usta de aprobados. En defecto de los
documentos acreditativos de reunir las condiciones exigidas en
la convocatoria se podrá acreditar por cualquier medio de prue
ba admisible en Derecho.

9.3 Excepcione•.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar certificación del Ministerio y Or
ganismo de que dependan. acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4 Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza

mayor no presentaran su documentación. no podrán ser nom
brados. quedando anuladas todas sus actuacIones, sin perjuicio
de las responsabilidades.

10. NOMBRAMIENTOS
10.1 Nombramiento definitivo.
Por el excelentísimo señor Presidente del Consejo Superior

de Investigaciones Cientlficas se nombrará funcionarios de ca
rrera a los opositores que figurando en la propuesta de apro
bados del Tribunal hayan cumplido todos los requisitos.

Dicho nombramiento seré aprobado por Orden ministerial.
según determina el Estatuto del Personal al Servicio de los Or
gan ¡amos Autónomos -y se publicará en el _Boletín Oficial del
Estado... •

11.· TOMA DE PQSESION
11.1 Plazo.

En el plazo de un mea. a contar de 1& notificación del nom
bra niento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con loa requisitos del articulo 15 del" Estatuto de Par..
sonal "al Servicio de los Organismos Autónomos. actualizado
su apartarto cJ. de conformidad COn lo señalado en el Real De
creta 707/1979, de S de abril.

11.a Ampliación.
La Administración podrá conceder. a petición. de los ¡ntare

sad0s. una prórroga del plazo establectdo. que no podré exceder
de la mitad del mismo. si las circunstancias lo aconsejan r
con ello no se perj udican derechos a' tercero,;

12. NORMA FINAL
La covocatoria y sus base. y cuantos actos administrativoe

deriven de ésta y de le. actuación del Tribunal podrán sal' 1m-

pugnados por los interesados en 101 casos, y en la forma ea.
_bl~cidos en la Lo, de Procedimiento. Administrativo. .

Mad1.id. 9 de enero de 1984.-El Presidente, J. Elguero Ber~
tolini.

ANEXO I

Programa de cálculo ., estadfstica
1. Tantos por ciento. por m1l y por uno. Apllcacionei prác

ticas. Detenninación de porcentajes. bases y Upoa.
2. Regla de interés. Clases de interéS. El interés simple.

Problemas en relaci6n con la vartable tiempo. Determina.ci6n
de interés. capitales y tipos.

3. Repartamient08 proporcionalel. . .
f. Progresiones aritméticas. Términos simétricos.
5. Progresiones geométricas.
6.. Teoría comb.inatoria. Variaciones. permutaciones y combi-

namones. .
7. Ecuaciones de primer grado.
8. Sistemas de ecuaciones de primer grado. Representaci6n

gráfica. .. . .
9. Ecuaciones de segundo grado. .
10. Estadística. C6mputos preliminares. Población y. mUes

tra. Caracteres de una 'POblación: variables y atributos; Reco
rrido de una vartable. Frecuencia absoluta. frecuencia relativa
'i frecuer.cia acumulada.

11. Series estadlsticas. tablas y distribuciones de frecuen-
clq. '

• 12. Clases de estadística. Estadísticas de una sola variable.
Tipos de dktribuc1ón.

13 Medidas de posición o promedios: media aritIQétie& sIm
ple. Media aritmética ponderada. Mediana.

_ 14. Medidas de dispersión. Representatividad de 18' media:
dispersión / concentración. Recorrido. Desviación media. Va
rianza. Moda..

15. Est!ldfsticas de dos variables. Frecuencia conjunta. Tipos
de distribuciones. Covarianza.

A.'1txo n
Temario básico

1. La oomunicaciÓn. El lenguaje y sus funciones..
a. La situaci611 llngüfstica en España. IdIomas que se b..J.blan

en España. Dialectos españoles.
3. La literatura española desde 1939. La poesfa. La nOftJa.

El teatro. . ~

4. La literatura hispanoamericana del siglo XX. La narrati-
va. El realismo. Las nuevas tendencias. --

5. Campo y ciudad en la geografía española. La emigración.
La industrialización. ;'

8. La arquitectura del siglo XX. El urbanismo en el mundo
actual.

7. Renacimiento y su sigIiificado en la cultura Universal.
8. Formación y desarrollo de las ciudades. La cultura. I..aa

universidades. El arte gótico.
9. Los recursos. y la actividad económica de Europa. La Co-

munidad Económica Europea.
10. La revolución industrial. El maquinismo.
11. Recursos naturales biológicos en Espada.
12. Aguas continentales yaguas marinas. Sus recursos.
13. El petróleo. Sus derivados. Otras formas de energfa.
14. Calidad y conservación del medio ambiente. La conta

minación atmosférica. La contaminación de las aguas.
15. Los aceites y las grasas. Las grasas en la alimentación

humc.na. El aceite de oliva. Otros aceites vegetales.
18. La conservación de alimentos. La salaz6n v el ahumado.

La esterilización. La conservB.Ci6n por el frio.
17 Materiales de construcción. Cemento. PléstIco. Madera.

Cerámica. Acero y otras aleaciones.
18. Oxígeno. Estado natural. Propiedades físicas V químicas.

Oxidas. Nitrógeno. Estado natural. Propiedadesfisicas y quími
cas. El amoníaco.

19. El carbono. Hidratos de carbono. Los azúcares.
20. Acidos. bases y saies.
21. Metales. Propiedades fisicas y qufmicas. Estado natural

de los metales. Meta1urlrla.
22. Radiactividad. Reacciones nucleares'. Aplicaciones de los

isótopos radiactivos.
23. El calor y sus efectos .. El calor. Calor especifico. TraD,,",

misión del calor. Fusión y solidificación. Vaporización. .
. 24. La electricidad. Carga eléctrica. Intensidad V res18ten'cia.

Efectes Joule~

_'), Instrumentos ópticos. El ojo humano._ Instrumentos de.
óptica. Cámara fotográfica. Cinematógrafo. Lupa. Microscopio.~

26. Clasificaci6n y análisis de documentación.
27. E.! material lnformat1co. Unidad central de procesa. Me

mOrlas masivas. Otros periféricos.
28. Fl logíal informático. El Sistema operativo. Lenguajes de

progrqm8~ Compiladores e intérpretes. Programas de utilidad.
?9. La Función PUbUca. El régimen vígente de la Función

Pühi'ce esp(lD(':8. La Ley de 7 de febrero de 19&4. Caracterfstlcas
y amb¡'o8 de aplicación. El Estatuto de. Personal al Servicio de

: los' ¡rganismos Autónomos.
. :'lo.' "9 funcionarios públicos. Concepto y clase&". Los fundo-,

narios de carrera. Los funcionarios de empleo. su régimen juri·
dico. Ei personal contratado f laboral. La selección de loe f'QDlo
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clOnatios :;Júbllcos. Requisitos para el .lngreso en la Función
Pública. •

31. Derechos y deberes de los funcIonarios. Derechos eco
nómicos de los funcionarios. Responsabilidad de los funciona
rios públicos. Régimen disciplinario de la Función Pública. Fal
tas, sa.nciones y procedimiento. El Régimen Espechl de la Segu
1'1dad Social de los funcionarios alviles del E6t~do. Caracteristl
C&S generales.

. 32. La Constitución espafiola de 1978.
33. Organos superiores de la Administración del Estado en

Espa.ft.a. El Consejo de MtnlBtrosJ naturaleza, composición, atri
buciones y responsabilldad. Las Comisiones Delegadas del Go-
blerno. . .

34. El Presidente y los Vicepresidentes del Gobierno. Organi
zación ministerial espafiola actual. Los Ministros. Los Secreta
rios de Estado y Subsecretarios. Las Direcciones Generales y
otras unidl:ldpc; administrativas.

35. La Administración institucional. Concepto 'i clasifi~ción
de los Entes públicos no territoriales. Ambito -de ap!it'ación y
principios generales de la Ley de Entidades EMata]ps Autónow
mas. Creación. extinción, organiZación y funcionami<mto- de los
Organismos autónomos.

36. El Ministerio de Educación v Ciencia y organización.
87. El Consejo Superior de Investigaciones Cientificas. Es~

trtictura y organización.

MINISTERIO DE CULTURA
3311 RESOLVC10N e e l8de eMro de 1984. de la Sub

secretaría, por la que Be hace publtca la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para
cubrir una plaza vacante de Ayudante Bibliográfico
en el Museo Nacional de Ciencias Naturales.

Uro!'). Sr.: De conformid&.d con lo dispuesto en la norma IV
de la Orden ministerial de 12 de agosto de 1983 (.Boletín Ofi
cialdel Estado_ de 11 de octubre), por 1& que se oonvoca opow
6ición libre para cubrir -una plaza de Ayudante Bibliográfico
en el Mw....:o Nacional de Ciencias Naturales,

Esta Subse_cretarfa ha resuelto hacer pública la lista defini
tiva de aspirantes admitidos y excluidos según figura en el
anexo adjunto.

Contra esta rflsolución definitiva podrán los interesados fnter
poner recurso de reposición ante este Ministerio en el plazo de
un mes. -

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 18 de enero -de 19S4.-El Subsecretario, Mario TrinJ~

dad Sánchez.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ApellIdos y nombre

1. ()rposif.'!res admitid08

Abellanas . Dar. Carmen ...
Aholaflo Mui\oz, José , Guj~

llerm.o oo .

Abolafio Muñoz, Maria Jesús
Acevedo Flórez. Julio ... ....•.
Alcaide Fragua, "'randsoo

Javier ... ... ... ... '" ...•..
Alvarez García. Maria Paz ...
Alvarez González, Maria del

Rosario oo•• " .oo

Alvarez Ibáñez, Amparo ... ...
Alvarez Rabanal, María Luisa
'A1varez Vela, Consuelo .
Aparicio Ocaña, Juana ..
Argerich Fernández. Isabel .
Arranz Garcla, José Antonio
Asensio NistaJ. Benigno·... ...
Báez Marco, Maria ... . ..
Balsera Gareíe, ;José María .
Barbieri Salsini, Romeo ..
Barrantes Andrada, Isabel Se-

gunda ., .
Basurto Alvarez, María Dow

lores .
Belado Rodríguez, Celia .
Bernal Domínguez, José Ig-

nacfo . .
Bilbao Iglesias, Carlos , .
Bilbao Iglesias, Margarita .
Bolado Sornolin('s, Carlos Ja~

vier ..
·Bonilla Lagar, Rosa Maria .
Boronat Velert. María Virginia
Burgos Hernando, Marfa Con-

cepción .
Bwsto Vergara, Silvia Ada--

ración ..
Blanquer Marset, Daniel Luis
Blázquez del Dedo, Isabel ..
Cabeza.s López. Marfa Paz .
Cabezuelo Calbet, Maria Vicw

torta ..
Calderón Pavón.' Eva .
Calvo Fresno. Carme10 ..-.
Calvo Gómez, Miguel Angel .
Camacho Herreros, Rafael ..
Caravaca Fernández Ql Avila,

María del Carmen ... ... ...
Caravaca Fernánd~:r: de Avila,

Francisco Carlos ... ... ••. ...
Carrasoo Sierra, Leandro ••• •••
Carretié Arangüena, OIga ~..
CasadevaU Touron, Jaime _.
Casado GÓmez. María de la

paz _.. ... ... ._ .... ..: ... ~ ..
Castellano Cárdenas, Paloma
Cenjor Moreno, Montserrat '"
Cerdá. Espadas, Roberto .• , .
Conde Palenzuela, Miguel .
Delgado Argíbay, Angela n.

DN!

1.388.183

51.867.434
51.882.276

183.979

1.96l.llOO
9.734.078

43.608.069
51.354.934
9.632.815
3.7&l.155
6.214.576
1.001.002
1.921.326

50.412.006
24.849.687

557.506
~.226.757

2.005.112

670.404
5.226.819

2.054.823
. 2.495.975

5.249.583

407.184
51.867 .249
18.406.5«

13.063.062

1.116.091
21.626.956
50.042.399

402.906

279.656
260.617

5.354.277
51.877 .849
50.410.017

60.036.807

50,052.579
'.640 517

50.824.274
266.868

3.327,399
60.285.374

6.626.203
805.355

36,953.813
61.847,742

ANEXO

Apellidos y nombre

Delgado Pelro, María·del PiJar
Díaz Sancho, Maria del Car-

men .
Dios Martinez, Nieves de .
Doria Charro, Susana ... '" .
Duque Gil, Rufino .••....., ..
Esteban HernAndez, Federica
Esteban Sánchez, Isabel
Estévez Gómez, Valentina
Fábregues Espinosa, .María

Asunción ... ~.. ... •..
Fernández Garriga, María

Adelina .......,.....•. '" ....
Fernández MartIn, Antonio ..
Fernández Miguel, Francisco

Javier
Fernández de la Peña, Elvira
fi'ernández-Pacheco Carranza,

Maria Luisa ..
Fernández Serrano, M a ría

Concepción
Ferrando Garda, María de

los Angeles oO, ..

Ferrer· Adrover, Ana
Ferrer Adrover, Antonfo ... ...
Flores Guisado, Santiago
Florido Suárez, José Marfa
Gadella Bonito, Juan .oo '"

Galán García, Elolsa ......
Galar Goicoechea, Juan 19naw

cio ..
Galindo Matesanz,. César
Gamero Cristina, Marfa Do-

lores ...
García Antón, Maria Dolores
Garcia rerreras, José Manuel
Carcía Isa, Isabel... " .•..
Garda Martínez, José
García Moreno, Maria Antonia
García Moreno, María Conw

cepción 'oO '" ..

García Moreno, Ricardo
García Peinado, José Alberto
GardeLeón, Guillermo .
Gil Hontoria, Milagros .
Gimeno Perelló, Javier
Gómez Durán, José María
Gómez Garela, Angel
Gómez Otero, Pedro Julh\n
GÓme%. Rodriguez, Marfa del

PUar " oO

Gómez Ruiz., Manuel
González Alonso, Marta Solew

dad .. " .
González Ariza, Fernando .
González Sastre, Mario
GonzáJez-Posada Delgado, Pa-

tricia '" _...
González Hu<:!rta, Elena ... oO,

Gonzálei Miguel, Sara
González de Miguel, .....utsa ...
González Ortiz, Manuel ... ,,,

DN!

2.603.719

51.350.865
12.248.126
15.826.983
2.195.511

11.664.610
7.433.093
6.382.408

257.:156

5.097.904
60.406.934

..146.197
3.836.872

50.305.554

-4.127.934

823.245
688.950

1.913.469
30.056.810
51.628.903
7.033.360
2.206.224

14.929.025
51.352.452

3.803.983
9.726.994
9.254,874
5.210.-908

50.418.076
1.098.318

50.924.869
5.401),.492
5.243.528
2.854.715
3.4-20.541

50.035.890
28.&44.538
38.430.892
1.819.433

2.495.592
51.632.831

10.583.081
2.199.463

ftO.Q47.616

2.51'1.990
1.103.249
5.226.330

347.766
1-4,244.220

ApelUdofl y nombI1l

Guirado' Toledo, Antonio ......
Gutiérrez de la Camara Se--

.fián, Isabel... .•. ... ..• ..• '"
Grau Guadi:J:, Rosa Ma.r:fa •••
Grediega Navas. José Manuel
Hernández Diez, Luis Alberto
Herrero· Alonso, Maria Rosario
Hurtado Costero, Franclsco

Javier 4 ..

Jiménez González. José Maria
Germán .

Jordana Valls. Manuel
Lagar Ofretorto, Maña ·Mer·

cede.
Laso Carda, Amando Luls ."
López-Manterola GonzAlez de

Mendoza, Mencla ..
Lorenzo Fornies, Soledad. '"
Luis Gómez, Alfonso Maria .
Luis Gómez, Angel ..
Lunar González, Isabel... .
Lladó Palacios, María Victoria.
LIario Navarro, José ..• . .
Maestre AIonso~ Juan José .
Machin Sanz, Alicta ... ... ...
Mancebo Telerizo, E· úllo José
Marin G6mez, Maria Luisa .. ~

Mariscal Gonzé.lez, María An~
geles oo .

Martfn Bengoa, Gregorio M&-
nuel .

Martín Ramos, Juan Carlos '"
Martinez Cama.cho, Manuel
Martinez Ferrández, Meroedes

Rita ., '" .
Martinez Martinez, Reyes.;;
Martínez Navarro, Fernando
Martinez RodrigO, Sonsoles ...
Masip Pérez. Marta Magdalena
Medina Prados. Vicente
Medrana de Olives, Emillo Jo-

sé de .. , '"
Mela Martín, Carmen .
MiliU Juan, Marta José .•. '"
Morote Céspedes, Jes6.s ......
MotiJva MarU, Carmen
Moya del Castillo, María· ..
Muñoz Arribas, Soledad " .

.Muñoz Cabezón, Isabel
Mu:f\oz Fuentes, Benito ••• '"
Muñoz Petisme, Angel ;.;
Muradas García, FéJ.1x -;;;
Ochoa Petiaranda, Antonino '"
Olarte de Juan, Matilde ••. '"
Ortega Martín, Marta del Pilar
OrtiZ GÓmez. Angeles •.• o•• '"

Palacios Palacios, Pedro ......
Palomares López. Emillo o.. '"
Pallarés VeIarde, Maria Te~

"reBa .. ; ...... '0' .0' ...... ;.;
Pascual Merino, Rafael... '"

DN!

24.810.442

S.341.93S
50.307 .996

2.512.113
1-4.569.000
50.285.075

8.202.321

7.813.398
78.055.847

5().039.518
71.616.020

5JM8.839
649.328

6.975.259
6.941.279

"".150
45.063.408
20.406.877

699.591
798.596

6.541.645
72.774.264

13.094.945

16.350.682
687.880

6.135.184

1.099.328
51.()(o<.4U
61.631.484

1.095.126
72.'779.328
51.8'97 .618

696.454
51.3ID.525

5.348.208
70.565.751
12.354.643

- 26.185.815
6.583.584
6.364.!581

50.687.500
17.706.157
2.516.4e6
1.994.896

882.282
60.798.518

ses.855
9.705.878
1.915.889

1..(79.-478
379.474


